
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO, 

BOLÍVAR.- Octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).- 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0597 

 

REF: Proceso de Acción Reivindicatoria, promovido por 

ROSALBA DEL CARMEN GUARDO TORRES, MARIA VIRGINIA 

GUARDO AGAMEZ, MERCEDES ALICIA GUARDO AGAMEZ, y 

OTROS, a través de apoderado judicial, Dr. CARLOS ARTURO 

NAVARRO PARRA, contra CARLOS EMIRO OLIER GONZALEZ, 

radicado bajo el Nro. 2018 – 00215.- 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y siendo ello cierto, 

el Juzgado Ordena: 

 

  Ofíciese nuevamente a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de la ciudad de Cartagena, a fin que se gestione lo propio 

para la inscripción de la demanda de reconvención, es decir, de 

pertenencia y explíquesele la razón de la supuesta confusión.- 

 

  Por secretaría, ofíciese en tal sentido.- 

 

CUMPLASE 
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